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           El Tribunal de Cuentas, en Sesión de fecha 12/10/16, consideró el Oficio Nº 29486/016, de fecha 12 de septiembre de 2016, mediante el cual se formula consulta respecto a la determinación en qué etapa o hasta qué monto debe intervenir el Contador Delegado de este Tribunal.
       
Según se expresa en el Oficio remitido, motiva la consulta la compra de medicamentos realizada a través de la Unidad Centralizada de Adquisiciones del MEF y, en particular, en virtud de que se han constatado que no se ha mantenido un único criterio desde este Tribunal, en cuanto en algunas oportunidades se ha intervenido el gasto directamente en el Órgano de Contralor, y en otras instancias se ha cometido la intervención al Contador Delegado, independientemente del monto.                


Respecto a la intervención del gasto que compete al Contador Delegado y aquélla que compete al Tribunal, por razón de monto, debe estarse a lo dispuesto por la Ordenanza Nº 64 de este Tribunal, dictada al tenor de lo previsto en el Literal F) del Artículo 211 de la Constitución de la República.
La misma prevé, en su Artículo 16, que los Contadores Delegados intervendrán preventivamente todos los gastos que no superen el monto establecido para proceder a la contratación por la vía de la licitación pública. Asimismo, de acuerdo con el Artículo 15 de la Ordenanza indicada, también los Contadores Delegados, en caso de dudas, pueden remitir los antecedentes del caso al Tribunal, a efectos de que éste proceda a la intervención de legalidad. 


En lo que refiere a la instancia en que debe efectuarse la intervención, partiendo de la previsión constitucional de intervención preventiva de gastos y pagos dispuesta en el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, debe tenerse presente que, respecto a la intervención de legalidad vinculada a gastos procesados a través del Sistema SIIF -como resulta el caso de las compras en el marco de la UCA- se considera que el gasto está comprometido (al tenor de lo establecido en el Artículo 14 del TOCAF) una vez que el Organismo emite el Documento de Compromiso del gasto en dicho sistema.


Lo antedicho determina que si el Organismo remite los antecedentes a la intervención de legalidad de este Tribunal, sin el documento referido y, solamente remite el Documento de Afectación del gasto, corresponde cometer la intervención al Contador Delegado y no proceder a intervenir directamente el gasto aquí en el Tribunal, ya que no se efectiviza el supuesto previsto en el citado Artículo 14 del Texto Ordenado.


Finalmente, debe tenerse presente también que cualquier proceso del gasto que aún tenga pendiente el cumplimiento de alguna instancia final del mismo, tal como puede ser el caso de la emisión de la resolución definitiva, puede también ser remitido a intervención y, de no existir observaciones al procedimiento, se cometerá al Contador Delegado la intervención del gasto, previo control de que la resolución definitiva coincida con los antecedentes sometidos a la intervención de este Tribunal, tal como lo dispone el Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27, del 22 de mayo de 1958. 


 Saludamos a usted atentamente.
cr
